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1. Disposiciones gene~ale8'

nustrisimo señor:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

En el anexo numero 1, en el apartado correspondiente al
• Polo de La Coruña, debe añadirse:

«industrias del mueble,»

ORDEN ele 19 de enero de 1970 por la que se sus
pende la eXÍgencia de determinados requisitos y
ohlígaciones sobre tenencia y eircu.lación de meT
cancfas.

nombre del fabricante y el punto de fabricación, así como
las obligaciones y formalidades previstas para la instalación v
funcionamiento de fábricas de chocolate en la zona fiscal.

Al mismo tiempo. se considera oportuno resumir en una sola
disposición las variadas normas dictadas en la materia en or
den a su mejor interpretación yo en tanto se procede a. la defi
nitiva modificación de los preceptos correspondientes de las
Ordenanzas de la Renta de Aduanas.

En virtud de cuant<> queda expuest<>o
Este MInIsterio. haciendo uso de las facultades que le con·

cede el articulo 13 de las ordenanzas Generales de la Renta
de Aduanas y el caso segundo del artietüo noveno de la Ley
de Contrabando, ha aoordado disponer:

1. Quedan en suspenso con carácter indefinido, en tanto
por este Ministerio no se disponga. lo contrar1o, los requisitos
de circulación previstos en los artículos 4180. 283 Y 303 a 305 de
las Ordenanzas aenerales de la Renta de Aduanas sobre exi~

genela de guias fiscales e 1mposlción a las mercancias de signos
acreditativos de su legal importación u origen, sin perjuicio del
emnplimiento de la legislación sobre propiedad Industrial y con
las excepciones que a continuación se especifican:

2. Excepciones:

2.1. La importación de pieles clasificadas en· el 'capítulo 43
del Arancel de Aduanas que hayan recibido un tratamiento
superior al simple curtido <excepto los desperdicios y retales
sin coser) y la peletería manufacturada o confeccionada, incluso
facticie.. queda sujeta a la impQs1ción de un sello en tinta in..
deleble con el escudo nacional y la inscripción «AdUanas-Circu
laclón~Número de la AdUana».

2.2. se mantienen los requisitos ~isca-les en la tenencia y
circulación de café. sin que sean exigibles los visados de gulas
previstos en los artículos 301 y 302 de las Ordenanzas de AdUa
nas ni la obllga.ción de realiZar exclusivamente en ferrocarril el
transporte de café crudo destinado a fábricas situadas en la
zona especial de vigllanoia.

El plazo de vaUdezde las gUías ~e clrculaeión de café se
fijará en cualquier caso por el expedidor, con sujeción a las
n"rmas reglamentarias.

2.3. Se mantienen los requisitos fiscales en la tenencia :v
clrculaeión de ganado de cerda en la zona especial de vigilan
cia fiscal y para el ganado equino (caballar. mular y asnal)
solamente en la parte de dicha zona correSpondiente a las
fronteras con Francia y con Andorra,

3. Quedan igualmente en suspenso, con carácter indefinido,
las Obligaciones y formalidades establecidas en los artículos
284 a 293. 295 a 297 y 303 a 306 de las Ordenanzas de Aduanas
en cuanto afecten a los productos 1JS,ra los cuales se han
suspendido los requisitos fiscales de tenencia y circulac16n.

Sin embargo. los establecimientos· comerciales e industria
les instalados en la zona especial de vigilancia continúan so
metidos al régimen de inspección fiscal Bl1 objeto de que los
Administradores e Inspectores de Aduanas puedan proceder en
cualqUier momento al examen de la documentación Y recono-
cimiento de existencias que estimen pertinentes para comprobar
su normal funcionamiento desde el punto de ,vista del fraude
aduanero.

4. Se prohibe, a los efectos contemplados por la Ley de
Contrabando, la circuHtcíón de mercancías nacionales que os
tenten marcas, etiquetas o cualesquiera otros distintivos redae
tados con expresiones en idiomas extranjeros o lenguas muer·
tas o COn vocablos que no respondan a la morfología de las
lengua.S hispánicas, cuando no presenten, siImútáneamente.
formando Un rolo cue@{} y de manera·· perfectamente legible.
indicación del nombre del fabricante y el punto de fabricación
en Espafla.

HACIENDAMINISTERIO DE

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 310, de fecha 27 de diciembre de 1969, se transcriben
a continuación las ·oportunas rectificaciones:

En la base primera, a continuación del pán'afo f) de! apar
tado A, debe añadirse:

«3. Libertad. de amortización durante el primer quinquenio.»

En la base primera, a continuación del párrafo c) del apar
tado D, debe añadirse:

«La aplicación de los beneficios fiscales enunciados en esta
base se realizará confonne a las Ordenes del Ministerio de
Hacienda de 23 de .septiembre de 1964 y 27 de marzo de 1965.)

CORRECCION de errores de la Orden ele 22 de
diciembre de 1969 por la que se canvoca concur~

so para concesión de beneficios en los Polos de
Desarrollo Incl'Ustrial.

Diversas disposiciones dictadas a partir de 1961 han elimina
do con carácter definitivo o provisional muchos requisitos y
formalidades exigidos en el capítulo noveno de las Ordenanzas
Generales de la Renta de Aduanas para justificar las legales
tenencia o circulación de mercancías en territorio nacional.

En especial la Orden ministerial de Hacienda de 16 de fe
brero de 1966 suprimió o suspendió proVisionalmente gran parte
de la intervención fiscal y la imposición de signos acreditativos
de la lega! importación u origen que pesaba sobre numerosas
mercancías. Paralelamente se estableCIÓ en la misma disposición

'lrohibición de circulación de mercancías nacionales con
1S o etiquetas en lenguas extranjeras cuando no figurasen

mismas el nombre del fabricante nacional y el punto
ricaciÓn.

.....urante el tiempo transcurrido desde la aplicación de las
disposiciones de referencía no se han podido apreciar perjuicios
económicos y fiscales derivados de la supresión o suspensión
de la intervención administrativa sobre l{lS productos afectados.

Resulta, pues, oportuno proseguir la trayectoria iniciada so
bre eliminación progresiva de requisitos qUe puedan obsta.cu·
!izar el libre desarrollo de l~ actividades comerciales, para 10
cual se estima conveniente suspender las exigencias todavía
existentes en materia de imposición de marchamos para acre
dit&t la legal importación de mercancías; las relativas a que
en determinadas mercancías de fabricación nacional figure el
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Se entenderán como vOCablos que no responden a la morlo
logia de las lenguas hisPánicas aquellos que no procedan ,;
deriven de dichas lenguas Y. especialmente, los que se hallen
formados sintéticamente por combinaciones o agrupamientr¡s
de letras. silabas. siglas o palabras truncadas.

4.L Le. lndlca.ción del nombre del fabricante y el punto
de fabrlca.e16n en España podrá susiltul:rse;

a) En cuanto aJ. nombre del fabricante: Por el número dd
oeDSO de identificación fiscal que le correspoftda.

b} En cuanto a¡ punto de fabricacIón: Por cualesquiera de
la~ menctones «Fabricad(¡. en Espaf1B.», «Heel1o en &<q>s.ña».
clMade in SpaiDJ), «'FabriqUé en F.spagne» e incluso. cuando s('

. trate de ObJetos en los que no existe espacio ,'mficiente, bas·
tará que figure la palabra «F.spafia».

Tanto el número del censo de identificación fiscal como
1aB menciones que antes se sefialan deberán ser perfectamente
le~. •

4.2.. Cuando los: art1culos ostenten más de una etiqueta, laS
1nd1ca.elones preceptivas deben figurar "en la etiqueta que co
rreoponda al fabricante del artículo.

4.3. Cuando se trate de artículos cuyOs envases se entreguen
a les compradores en las ,ventas al detalle, las in41caciones p~
cept1vas figurarán úntcamente en el articulo o en el envase
que ostente las marcas o distintivos en idioma extranjero y.
en ambos, s1 se' da en los dos esta circunstancia.

4;4. Las mercancías destinadas a la exportación quedan
exceptuadas del curilplimiento de los requisitos anteriores para
su clrcu1aci6n, desde el lugar de fabricación hasta la Aduana
de salida, siempre que se pueda justUicar debidamenre ~l des
tino tina.! de 1.. expedición. La falta de ju.'ltlficación. en "u
~,de dicho destino detenninará que se apliquen las respon·
sablllda.cles derivadas de la prohibición establectde anterIor·
mente en la presente norma.

5. Quedan derogadas las siguientes d1sposic1ones:

orden ministerial de Hacienda de 26 de julio de 1961 (<<Bo~

letin Oficial del Estado» de 14 de RR'OSto) sobre reqUisitos
de clrcu1acl6n de paquetes de hojas de afeItar de fabricación
nacional.

Orden mln1sterial de Hacienda de 17 de noviembre de 1961
<<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre) sobr'e requi
&too de circulación de pI......, películas y ~I fologrlliieo de
fabricación nacional.

Orden min1Bter1al de Hactenda de 30 de octubre de 1962
(<<Boletln Oficial del Estado» de 13 de noviembre) robre requl·
sitos de circulación de plumas estilográficas de fabncacióR
naclona.!.

Orden ministerial de Hacienda de 11 de junio de 1963 (<<130

Ietln Oficial del Estado» de 19 de julío) sobre requisitos de
tireulBcl.ón de Válvulas de ~tores de radio y tubos de rayos
~t6d1008 para. , aparatos de TV. de fabricac1ón nacional.

Ord.en llunistel'iaJ de Hacienda de 31 de diciembre áe 1963
(<<Boletin Oficiai del Estado» de ] 8 d'e enero de' 19M) SObre
marchamado de media" de nylon,

Orden ministerial de Hacienda de lti ele diciembre de 1965
(<<Boletín Oficial del Estado» de a de nero de 196tH sobre
requisitos de circulacIón de productos elaborados por las fá·
bricas de chocolate y forma de llevar los asientos en las c¡ren.
t:;¡g corrientes.

Orden ministerial de Hacienda de 16 de febrero de 1966
f«Boletin Oficial del Estado» de 2 de marzo) por la que se
suprimen o suspenden deterrni'nados requisitos fiscales sobre
tenencia y Circulación de mercancías, .

Orden ministerial de Hacienda de 7 de diciembre de 1966
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21) por la que se aclara la
expresión {(vocablos que no reSpOndan a a mort'ología de las
lenguas hispánicas»

6. La presente Orden entrara en vigor R partir de ia fecha
de "u publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. l. para su conocimiento v efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1970.-P. D., el SubSecretario. Jase

María Sainz de Vicuña.

lImo, Sr. DirectOr general de Aduanas.

RE80LUCION de la Subsecretaría, como Presiden
cia dp.I Fóndo Nacional de Haciendas Municipales,
por la qu.C' se da publicidad a la liquidación prac
ticada para señalar las . cinco cuotas' dé pesetas
por habitante con las qUe se han de pagar a los
Municipios entregas {{a cuenta» del concepto de
distribución ,qcneral del Fondo durante el ejercido
de 1970.

El Fondo Naeional de Haciendas Municipales para abOnar
a los Ayuntamientos sus participaciones de carácter general en
el rmsmo durante los., meses del presente ejercicio a las que se
l'efiere el número 3 del artículo 11 de la Ley 4811966. de 23 de
julio. ha calculado las cinco cuotas de pesetas por habitante
y mes. según dispone el número 2 del articulo 13. confonne a
la liquidación siguiente:

Dotación aproximada del Fondo en el presente
ejercicio 4.700,000.000

A deducir 13 por 100 para las atenciones especiales
a que se refiere el número 1 del artículo 13 .~. 611.000.000

1

87 por 100 restante a distribuir durante el año por
estas entregas «: cuenta» 4.089.000.000

De la cantidad a distribuir corresponde al mes 340.750.000

Grupos de Ayuntamientos

Prlmero: Más de 1.000.000 de habitantes ...............•." •••..•..• , ,," .
Be¡¡undo: De 100.001 a 1.000.000 de habit!'ntes .... ,•... ,.•• ,..••• ,•.•.•.. ,••...•..
Tereero:' De 20.001 a 100.000 habitantes ........•.......••••.,•••••••..•••...•.•...•...
cuarto: De 5.001 a 20.000 habitantes ,....••" ••.............••.••.••..•.••...
Quinto: De menos de 5.001 habitantes ...........•....•.••••••,..••••.•............•....

Pesetas
por grupo

6B.150.000
68.150.000
68.150.000
68.150.000
68.150.000

Número
de habltantes

4.241.472
5.093.245
5.632.638
7.536.094
7.810.697

Cuota
de pesetas

por habItante
y mes

16,
13,3
12,
9,
8,7

ToTALES ................................................................................. 340.750.000 30.316.146

Observaciones :

!.S. Hasta. tanto no transcurra este ejercicio no es posible
conocer la dotación del Fondo de 1970. ya que se nutre princi~

pa.1mente con el 3 pOr 100 de la futura recaudación anual del
Tesoro por im¡>uestos Indirectos, por ello se ha tomado Ja, cl!ra
de cuatro mil setecientos mmones de pesetas al solo efeeto
del abono de estas entregas ca cuenta» durante el éjercicio.

2.l~ Dentro del grupo qumto, conforme al referido núme
ro3 del artieuilo 11 de la Ley. se abonaráD. entregas mensuales
a los Ayuntamientos de más de míl habitantes y trimestral
mente a los restantes.

3.' En la presente líquldeclón se han estimado la mitad
de los habitantes de ceuta y MeI1l1a, según dlsposIelón fIna.!

novena, apartado c). y no se han tomado en cuenta los ct.>
Ayuntamientos de las provincias de Las Palmas, santa en
Tenerife, Alaya y Navarra, confonne las disposiciones f'9-
novena. apartado b), y doc1ma. ~e.v

4.a La. clasificación de los Ayuntamientos en lOs ci~ Q: ~
pOS se ha verificado con arreglo al padrón municipal ...~ CIl

por 'las DelegacionesProvinclales del Instituto Nacioru,. ~
tadística el 31 de diciembre de 1965. •

Lo que se ha-ee público para conocimiento de las Corpora.
ciones' muniCipales y detnás interesados.

Madrid, 20' de enero de 1970.-El Subsecretarío de i::ta:elend.a.
Presidente de la Comisión Administradora del Fondo. José Ma
ria Sainz de Vicuña.


